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Ref. Su Solicitud de Concepto(1)
Se basa la consulta objeto de estudio en determinar si los subsidios de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de los estratos 1 y 2 que ingresan al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos se pueden utilizar en gastos de funcionamiento.
Antes de responder su inquietud, es preciso señalar que los conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en respuesta a un derecho de petición en la modalidad de consulta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, son orientaciones y opiniones o puntos de vista, que no comprenden la solución directa de problemas específicos, ni el análisis de situaciones particulares. Por lo tanto, la respuesta es general y no tiene carácter obligatorio ni vinculante.
Hechas las anteriores precisiones, esta Oficina se pronunciará de manera general sobre el tema consultado, en los siguientes términos:
Los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos fueron reglamentados, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo mediante los Decretos 565 de 1996(2)y 1013 de 2005(3)y tienen como principal fuente de ingreso el superávit de las empresas prestatarias de servicios públicos domiciliarios, además de los otros aportes del presupuesto municipal, regalías e ingresos corrientes de la Nación.
Estos superávits son recursos que resultan cuando, quienes prestan los servicios públicos, realizan la actividad de cruce de las cuentas de aportes y subsidios, para poder aplicar dichas sumas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 142 de 1994, y en el Decreto 565 de 1996 citado.
Dicho cruce contable es responsabilidad exclusiva de la empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios quien deberá llevar, para tal efecto, una contabilidad especial en donde se detallen los dineros provenientes de aportes, y aquellos que tienen como destino a los subsidios. Desde el punto de vista contable, el manejo de estos recursos deberá tener en cuenta lo previsto en la Resolución SSPD 20051300033635, por la cual se estableció el Plan Contable de los Prestadores de Servicios Públicos. 
Una vez efectuado este cruce es posible determinar si se presenta superávits, esto es, excedentes económicos que sucedan a la aplicación de los subsidios, los cuales se destinarán a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de la entidad territorial en la que la empresa aportante desarrolle sus actividades de prestación de servicios, y en donde efectivamente se hayan generado dichos excedentes.
Así lo establece el artículo 8 del Decreto 565 de 1996, al señalar que la diferencia entre los aportes solidarios y los subsidios generará, según sea el caso, déficit o superávit. Seguidamente, el artículo 9 del mismo Decreto dispone que los superávits resultantes del cruce de cuentas anotado ingresarán al Fondo.
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 565 de 1996 los superávits de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto de aportes solidarios, serán destinados exclusivamente a cubrir los déficit en subsidios.
Estos recursos de superávits se repartirán de la siguiente manera:
· Se destinarán a empresas deficitarias en subsidios de igual naturaleza y servicio que la que origina el superávit, y que cumplan sus actividades en la misma entidad territorial de la empresa aportante. 
· Si después de atender estos requerimientos se continúa presentando superávits, estos se destinarán a Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de municipios, distritos o departamentos limítrofes respectivamente, que hayan arrojado déficit para cubrir los subsidios, con destino a empresas de igual naturaleza y servicio que la que origina el superávit. Los repartos se harán de acuerdo a los mecanismos y criterios que establezca la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
De conformidad con lo anterior, la destinación de los superávit de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos para el sector de acueducto, alcantarillado y aseo, tienen un orden de prelación previsto en la norma, al cual debe darse aplicación en el momento de la distribución.
Esto, teniendo en cuenta que cuando la norma dispone que “si después de atender estos requerimientos se continúa presentando superávits”, se refiere en primer término a empresas deficitarias en subsidios de igual naturaleza y servicio, y en segundo término, a que podrán destinarse subsidios a otros Fondos de Solidaridad de municipios, distritos o departamentos limítrofes respectivamente. 
Ahora bien, en cuanto a los criterios que deben tenerse en cuenta para el reparto a otros Fondos de Solidaridad, estos debe establecerlos la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la destinación de los recursos de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos es específica, lo cual significa que únicamente pueden destinarse al fin para el cual fueron apropiados.
Es importante anotar que el objeto de los subsidios en general es la facturación correspondiente al valor del consumo básico de los beneficiarios de los subsidios y los costos económicos para garantizar la disponibilidad permanente del servicio. Igualmente, son objeto de subsidios los cargos por aportes de conexión domiciliaria, incluyendo la acometida y el medidor de los estratos 1, 2 y 3, conforme lo dispone el artículo 97 de la Ley 142 de 1994, actividades respecto de las cuales existe prioridad en su atención y para las cuales fueron creados los subsidios.
Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: http://www.superservicios.gov.co/. Ahí encontrará normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.
Cordialmente,
MARINA MONTES ALVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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2 Por el cual se reglamenta la ley 142 de 1994, en relación con los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos del orden departamental, municipal y distrital para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
3 Por el cual se establece la metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.
